
 

 

                               Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

BOGOTÁ D.C., VEINTISEIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022 
 

RADICACIÓN No 2018-00664 RECONVENCIÓN 
 

    Téngase en cuenta que dentro de la oportunidad procesal y por 
medio de apoderado judicial los demandados ANGELICA MARIA ADAME, 
MYRIAM ADAME GONZALEZ y SIMON LEON CARDENAS, contestaron la 
demanda en reconvención proponiendo medio exceptivo el cual fue 
descorrió por la contra parte en tiempo. 
 
  Se advierte que este trámite queda para la apertura de pruebas 
una vez, se surta el procedimiento de la demanda principal.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
          FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA 

           JUEZ(2) 

 
LFLL 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No 25 HOY 27 DE ABRIL DEL 2022 
secretaria 
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